
ESCRITURA No 2013-17-1-24-P01086 18962

 

ZeeCORRAL $ ROSALES zZ  ESÉS
ABOGADOS PATUNTZ á <A

ñ n € ENG RNE . aET POTa.de3O
RAFAEL ROSALES KURI As CASILLA 17-03-176 1 A.»
SANTIAGO PALACIOS CISNEROS QUITA, Q 0 1 Foo Lu QUITO-ECUADOR . ECI7O118 G Y Wes
MARIA CECILIA ROMOLEROUX A. 1D: 5S >

c cepo le
EDMUNDO RAMOS CARDENAS e A
MILTON CARRERA PROAÑO

Doctor
Sebastián Valdivieso Cueva
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO
Ciudad.-

Señor Notario:

Solicito se realice la protocolización en cinco (5) ejemplares de los documentos

relativos al poder otorgado por la compañía GC Impsat Holdings Il Limited a favor

de Corral € Rosales Cía. Ltda., y otros.

Atentamente,

CORRAL 8 ROSALES

r
VIA 05€ Dos C

, Juan José Donoso Cobo

'AT.: 17-2010-151 F.A.C.J.
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(CosviitidadeLáaye du 5 octobre 1961)"

 

  

  

  

  

  

 

  

  

 

  

1 Pais: REPÚBLICA ARGENTINA+ o A A a
El presente documento públicoDÉLEGALIZACIÓN . : A

2. Ha sido finmado por NATALIAROSALIA?TAPALUCCI . o *A

3, Quien actúa en calidad de CO: : Rs
4 Lleva el sello/timbre del COLEGIOSDEESCRIBANOS DE LA CIUDADDE.

BUENOSAIRES, :

QU¿02/2013

 

   

    

  

  

  

5. En LA CIUDAD DE BUENOS AIRES”6. ErdaOl no
7. Por EL COLEGIO DE ESCRIBANOSDELACIUD) mosAIRES_:
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES;¿CO 301
CULTO(Convenio 02/09/2003).
$. Bajo el Número: 130201 143965.
A>, Sello/Tiiumbre :
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| Buenos Aires, 90 de Enero de 2013, En mi carácter de escribano

Adscripta del Registro Notarial 1331

CERTIFICO:Que la/a firma que obraín en el

ka , documento que adjunto a esta foja. cuyo requerimiento de certificación se

5 formaliza simultáneamente por ACTA número 165 del LIBRO

e) número 29 . tsison puesta/s en mi presencia por Jals personas

7" euyo!s nombre/s y decumento/s de identidad se menciona/n a continuación así como

8' la justificación de su identidad. Héctor Roberto ALONSO, DNI 13.436.301,

s de mi conocimiento en los términos del art. 1002, inc. a) del Código Civil,

fio! doy fe, quien manifiesta actuar en nombre y representación y eri su carác-

ter de Director de la sociedad extranjera "GC IMPSAT HOLDINGS1 LTD."

asegurándome el compareciente la plena vigericia de la representación 
invocada. Doy fe. Poder parcialmente redactado en idioma inglés. El ins-

14 trumento no cumple con las formas exigidas por las leyes en fa República

45 Argentina, debiendo juzgarsesu validez con sujeción a las notmas del Es-

P 16 tado donde ha de ejercerse, conforme voluntad del otorgante y lo dispues-

' 171 to en el att, 2% de la Convención Interamericana sobre régimen legal de

18 poderes para ser ulitizados en el extrafjero suscripta en Panamá el

19: 30/0111975.-

       20 MARIANA CASTRILLO
ESCRIBANA

21 MATRICULA 4731
. Te
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AL 011253143

EL COLEGIO DE ESCRIBANOSde la Ciudad de Buenos Aires. Capital Fedeval de la República

Argentina, en virtud de tas facultades que le confiere la les orgánica vigente, LEGALIZA la firma

y sello del escribuno MARIÍANA CASTRILLO

, Ohrantes en €l documento anexo, presentado en el día de la fecha bajo

el N" 130201055171/C La presente legalización 00 ¡uíza vobre

el contenido y forma del documento.

Buenos Aires, Viernes 1 de Febrero de 2013

ESC. NATALIA ROSAL 'ALUCCI
COLEGIO DE E

CONSEJE
L
R
O
T
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POWER-OF-ATTORNEY

GC Impsar Holdings 11 Limited. (the "Cómpans”), an
entity organized and existing under tre laws áf England,
with main offices at Enpland, hereby grants a special,
ampli, and sufficient perwer-obamorncy, as cequiced by
les, in favor of Corral de Rosales Cl. Leda, Prancisco
Rosales-Ramos, Xavier Rosales-Kud, Rafel Rosales.
Kuri and Jusé Francisco Guzmán Dacquea 30 thar any
one of then, on the Companys behalf and in ios
refitrexentatiboa, may pertorín-Be folowingpowers: (2)

; "e Company in the stociholder mectings that
LEVEL 3 ECUADOR LVYLT S.A. may hold, with all
the. pgwes ihherene to a sharchóldo; ded (b) answer
cómpliis and folfill oblígainns tehting to the
Compápys capaci as eluicóboldez in. phé ÉEVEL 3
ECUADOR LVLT S.A., as determinedunder article 6 of
the.Law pá Companies ofEcpador. TheiHiomeys in fact
shall slsn have the power te, certify the aharcholding
structurepl the Company.

The said attorneys are audrocized tp: substitute ar assigo
thepresent power-of-attomey.

Given snsgae  Bronaship, Argariina
 

LAMpoweetrofatomey must bé execured before a
Hhorkiy:public and apóstillcd aravihinticabed dy tire
CopáulofEcuadorst tin: compray's domácile)

7

PODER

sc lmpsat Moldings TT Limited. (a “Compañía”), una
encieilad organizada y existente bam las leyes de
Foglatersa, con domicilio principal en Inglatecra, por este
insmiméntó brarga poder espréfal, amplio y 2uÚciene
cual endéfpecho se, tequiere, a favor de Gggrial 8 Rosales
Cía. Lida., Francisco Rosales Ramos, Xavier Rosales
Kuri, Rafel Rosales Kuri y José Fraaciico Guamán

, para que cualquiera de ellos, en de nombre y
pppueda ejercer las sigiierites facultades:
sentea la Compañía en es¡an

accionistas que celebre LEVEL 3 ECHADOR LeLr
SA, com tudas las facultados intretantes Y k calidad de

sociónista; y (b) conteste demandas y cumpla las
ubligackmes contraídas por la Compaífía en su calidad de
accionisa de LEVEL 3 ECU.ADOR EYLT 5.A., de
acuendoalo dispuesto en el articulo 6 de la Ley de

de Ecuador Los podrán también
la estructura accionaria dela Compañía.

Las apoderados están facultados para sustituir o delegar

el pocsghré pádec,

Dadoy firmado en-PuienoshirgsArgentina
 

Toda podes debe ses utoguatlo ante INotario y
o-autenticadopor elCónsul delEcuador

faja?deldomiciliodela compañia
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: Ante mí, Doctora Lorena

Prado Marcial, Notaria Vigésimo Cuarta Suplente del cantón

Quito, de conformidad con la Acción de Personal trescientos once

DP-DPP (311-DP-DPP), de fecha veintitrés de enero del dos mil

trece, expedida por el Consejo de la Judicatura, por licencia

concedida a su titular Doctor Sebastián Valdivieso Cueva; A

petición del Abogado Juan José Donoso Cobo, profesional con

matricula número diecisiete guión dos mil diez guión ciento

cincuenta y uno, del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta

fecha y en (03) fojas útiles, incluida la petición, protocolizo en el

Registro de Escrituras Públicas en la Notaría Vigésimo Cuarta del

Cantón Quito a mi cargo, La Copia Certificada de los documentos

relativos al poder otorgado por la compañía GC IMPSAT

HOLDINGSII LIMITEDa favor de CORRAL £ ROSALESCIA.

LTDA., Y OTROS,que antecede, en Quito a, siete de febrero del

año dos miltrece.

   
Dra. Lorna
MOTARÍA VIGESIMO

QUITO EJPLENTE

Se protocolizó ante mí; y en fe de ello confiero esta QUINTA

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en

Quito a, siete de febrero del año r mil trece.-

   

M
e
m
o

o

 

 


